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ESTATUTOS 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE BARBOSA, SANTANDER LTDA. 

 
CAPITULO I 

DE RAZÓN SOCIAL-DOMICILIO –ÁMBITO TERRITORIAL OPERACIONES-DURACIÓN 
 

ARTICULO 1º.  La Empresa Asociativa denominada   COOPERATIVA MULTIACTIVA DE BARBOSA 
SANTANDER., reconocida según Resolución No. 1588 de Noviembre 24 de 1972, expedida 
por la Superintendencia Nacional de Cooperativas, es un Organismo Cooperativo de Primer 
Grado, de Derecho Privado, Sin Ánimo de Lucro, de actividades Múltiples, con Número de 
Asociados, Capital Social y patrimonio variable e ilimitado. La Cooperativa funciona y 
desarrolla sus actividades, acatando y asumiendo integralmente todas las disposiciones 
legales expedidas por la Superintendencia de Economía Solidaria y el Gobierno Nacional, para 
el Cooperativismo el Sector de la Economía Solidaria en general. 
 
ARTICULO 2º. El domicilio principal de la Cooperativa es el Municipio de Barbosa, 
Departamento de Santander, República Colombia. El ámbito de  sus operaciones comprende 
todo el Territorio Nacional. 
 
ARTICULO 3º. La duración de la Cooperativa será indefinida, sin embargo podrá disolverse y 
liquidarse cuando se presenten las causales que para el efecto establecen las disposiciones 
legales y los presentes estatutos. 
 
ARTICULO 4º. La cooperativa será de responsabilidad limitada, de conformidad a las 
disposiciones legales para este tipo de empresas, estatutos y reglamentos de la misma. 
 

CAPITULO II 
PRINCIPIOS Y VALORES, OBJETO SOCIAL Y ACTIVIDADES. 

 
ARTICULO 5º. La cooperativa funcionará y regulará el desarrollo del objeto social  y sus 
actividades, de conformidad con los siguientes principios y valores del Cooperativismo y la 
economía solidaria. 

1. El ser Humano, su trabajo y mecanismos de cooperación tendrá primacía, sobre los 
medios de producción. 

2. Vinculación y desvinculación de asociados, libre y responsable. 
3. Espíritu de Solidaridad, Cooperación y Ayuda Mutua. 
4. Administración Democrática, Participativa, Autogestionaria y Emprendedora. 
5. Formación e Información para sus miembros, de manera Permanente, Oportuna y 

Progresiva. 
6. Igualdad de Derechos y Obligaciones entre sus asociados, sin consideración a sus 

aportes Sociales; participación Económica, Equitativa y Justa. 
7. Autonomía, Autodeterminación y Autogobierno. 
8. Integración Económica y Social con el Sector de la Economía Solidaria. 
9. Servicio A la Comunidad. 
10. Compromiso, defensa y promoción de la cultura ecológica. 
11. Propiedad asociativa y solidaria sobre los medios de producción. 

 
ARTICULO 6º. El acuerdo cooperativo, en virtud del cual se mantiene en funcionamiento la 
cooperativa, tiene como objeto principal contribuir al mejoramiento intelectual, afectivo, 
cultural, social, económico, político y ecológico de sus asociados y comunidad circundante, 
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en desarrollo de los fines de la economía solidaria: 
1. Promover el desarrollo integral del ser humano. 
2. Generar prácticas que consoliden una corriente vivencial  de pensamiento solidario, 

crítico, creativo y emprendedor, como medio para alcanzar el desarrollo y la paz de 
los pueblos. 

3. Contribuir con el ejercicio y perfeccionamiento de la democracia participativa. 
4. Garantizar a sus miembros la participación y acceso a la formación, el trabajo, la 

propiedad, la información, la gestión y distribución equitativa de beneficios sin 
discriminación alguna. 

 
ARTICULO 7º. Para lograr el desarrollo de su Objeto Social, la Cooperativa creará y 
desarrollará las siguientes actividades y servicios: 

1. Educación. 
2. Suministros. 
3. Crédito. 
4. Programas especiales. 

 
1. SERVICIO DE EDUCACIÓN 

 
ARTICULO 8º. Para la prestación del Servicio de Educación formal, la Cooperativa mantendrá 
su establecimiento educativo, “COLEGIO COOPERATIVO DE BARBOSA”, en cuyo ámbito 
continuará desarrollando los siguientes niveles de educación para niños, jóvenes y adultos: 

1. Básica primaria. 
2. Básica secundaria. 
3. Media vocacional. 

ARTICULO 9º. Podrá desarrollar a través del mismo establecimiento otros niveles de 
educación como: 

1. Preescolar. 
2. Educación a Distancia. 
3. Bachillerato desescolarizado. 
4. Validaciones y nivelaciones. 
5. Todos aquellos programas de educación formal, que de acuerdo a la ley 115 y damas 

disposiciones  legales sobre la materia, sean permitidos, a través del Colegio 
Cooperativo. 

 
ARTICULO 10º. De igual forma, la Cooperativa podrá proyectar y desarrollar otros programas 
educativos a nivel formal tales como: 
 

1. Educación superior 
2. Educación Tecnológica. 
3. Educación especializada en diferentes áreas del conocimiento. 
 

ARTICULO 11º. A nivel de educación informal, la entidad podrá desarrollar todos los 
programas que el estudio de mercado, condiciones específicas, requerimientos, necesidades 
de la comunidad y la región de influencia de la cooperativa demanden y se requieran. Tales 
como: 
 

1. Actualización de Docentes. 
2. Educación sobre Cooperativismo y economía solidaria. 
3. Educación para la democracia y participación ciudadana. 
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4. Educación Ecológica y protección del medio ambiente. 
5. Formación permanente y capacitación en temas relacionados con: 

a) Informática, 
b) Idiomas, 
c) Electrónica, 
d) Manejo y conocimiento de mercados nacionales e internacionales, 
e) Normas y procedimientos para exportar e importar, 
f) Todos aquellos temas, que permitan alcanzar y cumplir el objeto social de la cooperativa. 
 
ARTICULO 12º.  Para efectos de ofrecer un servicio integral de educación, la cooperativa y sus 
centros de formación y capacitación, desarrollarán otras actividades complementarias, tales 
como: 

1. Buscar intercambios culturales, científicos y tecnológicos, con otras organizaciones, 
dedicadas a la formación y educación, del orden local, regional e internacional. 

2. Conseguir apoyo económico a nivel nacional e internacional, para poder financiar, 
investigaciones de diferente naturaleza, que permitan apoyar el diseño y elaboración 
de proyectos de desarrollo para la región donde ejerce influencia la Cooperativa. 

3. Establecer programas y estrategias que permitan a la cooperativa, el apoyo y 
seguimiento del talento humano de sus estudiantes y demás integrantes de la 
comunidad educativa; en aras de canalizar y aprovechar todo este potencial humano, 
para acometer y asumir el desarrollo de procesos continuos de transformación y 
mejoramiento de las condiciones de vida de la comunidad en la que nos 
desempeñamos. 

4. Estimular a los estudiantes y miembros de la Comunidad educativa, que demuestren 
altos niveles de inteligencia, para que puedan desarrollarlos al máximo y ponerlos al 
servicio de la comunidad. 

5. En general desarrollar todas aquellas actividades y programas, que permitan en el 
mediano y largo plazo, logros y cambios positivos a nivel intelectual, cultural, social, 
económico, político y ecológico de la comunidad donde ejercemos nuestra actividad  
y de Colombia en general. 
 

2. SUMINISTROS 
 
ARTICULO 13º. Con el propósito de beneficiar a la comunidad educativa propia y adyacente, 
la Cooperativa creará y desarrollará programas relacionados con: 

1. Importación, Compra, distribución y venta, al por mayor y detal, de toda clase de 
artículos y productos que demande el desarrollo de la actividad educativa. 

2. Importación, compra, distribución y venta al por mayor al detal, de todo tipo de 
artículos y productos, relacionados con la actividad deportiva y recreativa. 

3. Importación, compra, distribución y venta en general de insumos, materia prima, 
equipos, maquinaria, dotación de centros educativos, programas y computadoras. 

4. En general, importar, comprar, vender y distribuir, todos aquellos productos que el 
desarrollo de los servicios y programas especiales que adelante la cooperativa, 
demande y que la comunidad requiera. 

 
3. CRÉDITO 

 
ARTICULO 14º. Para facilitar a los asociados el acceso y utilización de los diferentes servicios, 
compra de bienes y desarrollo de programas especiales, la cooperativa podrá: 
Gestionar ante organismos e instituciones Nacionales o extranjeras, consecución e 
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intermediación de recursos, para colocarlos como Créditos a sus asociados. 
Buscar y crear mecanismos, para aprovechar y canalizar recursos propios de los asociados en 
calidad de préstamos de los mismos, para garantizar el funcionamiento y desarrollo de los 
servicios y programas que adelanta y se proponga desarrollar la Cooperativa. 
Otorgar Créditos de manera ordinaria a los asociados para poder hacer uso de los diferentes 
servicios que brinda la cooperativa, desarrollar proyectos y programas especiales de 
mejoramiento personal y familiar. 
 

4. PROGRAMAS ESPECIALES 
 

ARTICULO 15º. Como consecuencia y efectos, del desarrollo de los Proyectos y programas 
educativos, en cumplimiento del gran propósito de la Cooperativa, cual es el de ayudar a 
mejorar el nivel de vida integral de sus asociados y comunidad circundante, la entidad podrá 
crear y desarrollar programas especiales en los siguientes campos: 

1. Recreación y Turismo. 
2. Vivienda. 
3. Producción e industrialización. 
4. Transporte. 
5. Proyectos de recuperación, conservación, protección, cuidado y mejoramiento del 

medio ambiente y recursos naturales. 
PARÁGRAFO. Todos y cada uno de los servicios y programas, que desarrolle la Cooperativa 
serán adecuadamente reglamentados y se ajustaran, además a las disposiciones legales 
sobre la materia. 

 
CAPITULO III 

DE LOS ASOCIADOS 
 

ARTICULO 16º. Serán y podrán ser asociados de la cooperativa las personas naturales y 
jurídicas que cumplan y reúnan los requisitos establecidos en los presentes estatutos y 
normas legales pertinentes. 
 
ARTICULO 17º. Para ser asociado de la Cooperativa se requiere: 
1. Presentar solicitud escrita al Consejo de Administración y ajustarse a los estatutos y demás 
normas reglamentarias de la entidad. 
2. Estar domiciliado dentro del ámbito territorial de operaciones de la cooperativa. 
3. Tener capacidad legal o siendo menor de edad, que haya cumplido los catorce (14) años o 
quienes sin haberlos cumplido, se asocien a través de sus representantes legales. 
4. Acreditar formación cooperativa comprobada, con una intensidad no menor a veinte 
(20) horas. 
5. Presentar las razones y motivos que justifican su ingreso a la cooperativa, motivos 
que deberán ser aceptados por el consejo de administración. 
6. Conocer los estatutos y comprometerse a cumplirlos. 
7.   Pagar  dos (2) salarios mínimos diarios  legales vigentes  como certificados de 
aportación, que será su capital inicial,  una vez haya sido aprobado su ingreso a la 
cooperativa. 
8.      No haber solicitado su retiro de la Cooperativa en un tiempo no menor a un año. 
9.    Ser aceptado como asociado por decisión del Consejo de Administración, de acuerdo 
con la reglamentación respectiva. 
 
Las personas Jurídicas de carácter público y privado sin ánimo de lucro y que no 
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contravengan los principios y valores del cooperativismo y economía solidaria, podrán ser 
asociadas de la cooperativa, con el lleno de los siguientes requisitos: 
1. Acreditar su constitución jurídica, representación legal y funcionamiento. 
2. Presentar copia auténtica de sus estatutos. 
3. Presentar el Balance General y Estado de Resultados Económicos con una antigüedad no 
superior a seis (6) meses. 
4. Pagar la Cuota de Admisión que será igual a diez (10) salarios diarios mínimo legales 
vigente. 
5. Pagar un salario mensual mínimo legal vigente como Certificados de Aportación, como 
capital inicial, una vez haya sido aprobado su ingreso como asociado, por parte del consejo 
de administración. 
PARÁGRAFO. Las personas Jurídicas, en todo caso y para todo efecto, serán representadas 
por su representante legal. 
 
ARTICULO 18º. El consejo de administración tendrá un plazo máximo de treinta (30) días 
hábiles a partir del recibo de la solicitud de afiliación a la cooperativa. Para efectos legales se 
entenderá oficialmente asociada la persona, la fecha en que el consejo de administración 
aprobó su ingreso. 
 
ARTICULO 19º. Los asociados, sin perjuicio de lo establecido en las normas legales, tienen 
los siguientes deberes: 
 

1. Adquirir conocimientos sobre los principios básicos del cooperativismo, la economía 
solidaria, disposiciones legales y estatutos que rigen la entidad. 

2. Aceptar y cumplir las decisiones de los órganos de administración y vigilancia. 
3. Comprometerse solidariamente en sus relaciones con la cooperativa y con los 

asociados de la misma. 
4. Abstenerse a ejecutar hechos que afecten o puedan afectar la estabilidad económica y 

financiera o el prestigio social de la cooperativa. 
5. Usar habitualmente los servicios de la cooperativa. 
6. Concurrir a las asambleas y demás actividades de la entidad, cuando fueren 

convocados. 
7. Desempeñar los cargos para los cuales fuere elegido. 
8. Cumplir con todas las obligaciones establecidos en el acuerdo cooperativo. 
9. Aceptar y  cumplir los estatutos, reglamentos y acuerdos de la Cooperativa. 
10. Las  demás,  que  en  concordancia  con  la  ley,   principios  y  valores del 

cooperativismo y la economía solidaria correspondan a los asociados. 
 

ARTICULO 20º. Los asociados tendrán, además de los derechos consagrados en las 
disposiciones legales, demás normas y los presentes estatutos, los siguientes derechos 
fundamentales: 

1. Utilizar los servicios de la cooperativa y realizar con ella las operaciones propias de su 
objeto social, en concordancia con los reglamentos vigentes. 

2. Participar en las actividades de la cooperativa y en su gestión y control, 
desempeñando los cargos sociales y de elección a tenor de lo establecido en los 
estatutos y reglamentos. 

3. Ejercer actos de decisión y elección en las Asambleas Generales, a través del voto 
único. 

4. Beneficiarse de los programas educativos que se realicen. 
5. Fiscalizar la gestión económica y social de la cooperativa por medio de los órganos de 
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control y vigilancia y examinar los libros, balances, archivos y demás documentos en 
la oportunidad y con los requisitos que proveen la junta de vigilancia. 

6. Presentar a la junta de vigilancia quejas fundamentadas o solicitudes de investigación 
o comprobación de hechos que puedan configurar infracciones o delitos de los 
administradores de la cooperativa. 

7. Ser informados de la gestión de la cooperativa, de acuerdo con las prescripciones 
estatutarias. 

8. Retirarse voluntariamente de la cooperativa en cualquier momento, mientras no esté 
en proceso de liquidación y se adelantes procesos de suspensión o exclusión de la 
cooperativa. 

9. Los demás que se deriven del acuerdo cooperativo o de las normas estatutarias. 
 

PARÁGRAFO. El ejercicio de un derecho siempre estará sujeto al cumplimiento de un deber. 
 
ARTICULO 21º.   Serán asociados hábiles los regularmente ingresados e inscritos en el 
registro social que, al momento de convocarse a la asamblea, estén al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con las normas legales, reglamentarias o 
estatutarias, con la cooperativa y no estén afectados por sanciones de suspensión o pérdida 
de los derechos a elegir y ser elegido. 
 
PARÁGRAFO. El consejo reglamentará lo relativo a las causales que afectan la habilidad de los 
asociados. 
 
ARTICULO 22º.  La calidad del asociado de la cooperativa se pierde por: 

1. Retiro voluntario. 
2. Retiro forzoso 
3. Fallecimiento. 
4. Exclusión 
5. Disolución y liquidación, cuando se trate de personas jurídicas. 
 

ARTICULO 23º. El consejo de administración de la cooperativa aceptará el retiro voluntario de 
un asociado, siempre que medie solicitud por escrito y esté a Paz y Salvo con las obligaciones 
contraídas o que con sus aportaciones  pueda cubrir lo adeudado. 
 
ARTICULO 24º.  El consejo de administración tendrá un plazo máximo de cuarenta  cinco (45) 
días hábiles, para resolver las solicitudes de retiro de los asociados. 
 
ARTICULO 25º.  El consejo de administración no concederá el retiro a los asociados en los 
siguientes casos: 
 

1. Cuando se reduzca el número mínimo de asociados que exige la ley para la 
constitución de la cooperativa. 

2. Cuando el asociado tenga obligaciones pendientes con la cooperativa y sus 
aportaciones no cubran lo adeudado. 

3. Cuando el retiro proceda de confabulación o indisciplina o tenga estos propósitos. 
4. Cuando el asociado haya incurrido en causales de suspensión o exclusión. 
5. Cuando la cooperativa se halle en proceso de liquidación. 
 

ARTICULO 26º. En los siguientes casos el asociado forzosamente será separado de la 
cooperativa: 
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1. Incapacidad civil. 
2. Morosidad superior a ciento ochenta (180) días en el cumplimiento de las 

obligaciones pecuniarias con la cooperativa 
3. Por ausencia definitiva del territorio donde la cooperativa desarrolla sus actividades. 

 
PARÁGRAFO. El fallecimiento requiere, para efectos de separación del asociado de la 
Cooperativa, de la presentación del certificado de defunción. De igual forma las entidades 
jurídicas disueltas y liquidadas deberán presentar el finiquito de disolución y liquidación 
expedido por la entidad competente. 
 
ARTICULO 27º.  El consejo de administración de la cooperativa excluirá a los asociados por 
los siguientes hechos: 
 

1. Por infracciones graves a la disciplina social que pueda desviar los fines de la 
cooperativa. 

2. Por ejercer dentro de la cooperativa actividades de carácter político, religioso o racial. 
3. Por realizar actividades contrarias a los ideales del cooperativismo y la economía 

solidaria. 
4. Por servirse de la cooperativa en beneficio o provecho de terceros. 
5. Por entregar a la cooperativa bienes de procedencia fraudulenta. 
6. Por falsedad o reticencia en los informes o documentos que la cooperativa requiera. 
7. Por efectuar operaciones ficticias en perjuicio de la cooperativa, de los asociados o de 

terceros. 
8. Por cambiar la finalidad de los recursos financieros de la cooperativa. 
9. Por negarse sin causa justificada a cumplir las comisiones o encargos de utilidad 

general conferidos por la cooperativa. 
10. Por abstenerse a recibir capacitación cooperativa o impedir que los demás asociados 

la reciban ; 
11. Por ser declarado responsable de actos punibles en la legislación penal nacional y ser 

privado de la libertad por sentencia judicial. 
 
PARÁGRAFO El consejo de administración de la cooperativa no podrá excluir miembros del 
consejo o que tenga el cargo en la junta de vigilancia sin que la asamblea general les haya 
revocado su mandato. 
 
ARTICULO 28º,  Para que la exclusión sea procedente es fundamental que se cumpla los 
siguientes requisitos: 
 
a. Información sumaria previa adelantada por el consejo de administración, de la cual se 
dejará constancia en el acta de este cuerpo colegiado debidamente aprobado y firmada. 
 
b. Que sea aprobada en reunión del consejo de administración, con el voto favorable de por 
lo menos las dos terceras partes de sus integrantes principales y mediante resolución 
motivada. 
 
c. Que la resolución de exclusión sea notificada al asociado personalmente dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de expedición, o en caso de no poder hacerlo 
personalmente, fijándolo en lugar público de las oficinas de la cooperativa, con la constancia 
correspondiente, por el término de cinco (5) días hábiles. 
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d. Que en el texto tanto de la resolución como de la notificación al asociado se le hagan 
conocer los recursos que legalmente  proceden y los términos y formas de presentación de 
los mismos. 
 
e. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación, el afectado podrá 
interponer y sustentar por escrito los recursos que se estipulen en los artículos siguientes. 
 
ARTICULO 29º. Contra la resolución de exclusión procede el recurso de reposición ante el 
consejo de administración, a efecto que éste órgano aclare, modifique o revoque la 
providencia, quien la resolverá dentro de los cuarenta (40) días hábiles siguientes, contados 
a partir del día siguientes a la fecha de presentación del recurso. 
 
ARTICULO 30º. Resuelto el recurso por el consejo de administración, éste quedará en firme al 
vencerse el término de cinco (5) días hábiles después de la notificación personal. En caso de 
fallo desfavorable y dentro del término fijado, el asociado podrá interponer el Recurso De 
Apelación, el cual se surte ante el comité de apelaciones elegido por la asamblea General 
integrado por 3 asociados hábiles. 
En caso contrario el recurso se considera desierto y el interesado podrá recurrir  ante un 
juzgado civil Municipal del domicilio de la cooperativa. 
ARTICULO 31º.  El asociado excluido  tiene derecho a ejercer el recurso de reposición por una 
vez, en el caso objeto de la controversia. 
 
ARTICULO 32º. A partir de la expedición de la resolución confirmatoria de exclusión se 
suspenderán para el asociado todos  sus derechos frente a la cooperativa sujetándose para el 
efecto el trámite acordado para la exclusión. 
PARÁGRAFO. En todo caso el consejo de administración deberá aprobar un reglamento de 
asociados, en el cual se detalle y precise, todo lo que tenga relación con este tema. 
 

CAPITULO IV 
RÉGIMEN DE SANCIONES - CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS 

 
ARTICULO 33º.  La cooperativa sancionará a sus asociados, por actos u omisiones contrarios 
al acuerdo cooperativo y, especialmente  por el incumplimiento de los deberes contemplados 
en los estatutos. Teniendo en cuenta la gravedad de los hechos, las sanciones podrán ser las 
siguientes: 
 

1. Llamadas de atención o amonestación escrita. 
2. Sanciones pecuniarias o multas. 
3. Suspensión temporal de derechos. 
4. Exclusión de la Cooperativa. 
 

ARTICULO 34º.Procedimiento para la aplicación de Sanciones: 
 

1. El llamado de atención o amonestación escrita, se hará inmediatamente se tenga 
conocimiento de la falta cometida por el asociado y éste tendrá derecho a presentar 
sus descargos ante la junta de Vigilancia, organismo que impondrá esta sanción. 

 
2. La aplicación de las demás sanciones, que en todo caso corresponden al Consejo de 

Administración, se requiere para su aplicación, una previa información sumaria de 



COOPERATIVA MULTIACTIVA DE BARBOSA 

SANTANDER. 

Nit 890.204.740-8 

 

  

 

 

             UTILICE  EL  PAPEL  POR  LAS  DOS  CARAS  Y  COLABORE  CON  EL  MEDIO  AMBIENTE 

             Carrera 9 No. 5 – 136 Teléfono 7486221 Telefax 7481880 Cel. 3174018358 E-Mail. Coopbarbosa@hotmail.com 

 

todos los hechos y motivos que justifiquen la sanción, adelantada por el Consejo de 
Administración, en asocio de la Junta de Vigilancia y la Gerencia cuando sea del caso. 

 
3. Toda Sanción deberá tomarse con la aprobación de la mayoría de los integrantes del 

consejo de administración, mediante resolución motivada de los hechos. 
 

4. Todo asociado antes de ser sancionado, deberá ser citado y oído en reunión oficial de 
consejo de administración, para que pueda presentar sus descargos. 

 
5. La Resolución de Sanción deberá notificarse al asociado personalmente dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a su expedición. Si no fuere posible hacer la 
notificación personalmente, se hará  por edicto en papel común en lugar visible al 
público dentro de las instalaciones de la cooperativa, por un término de Cinco (5) días 
hábiles con inserción de la parte resolutoria de la providencia. En el texto de la 
notificación se indicarán los recursos a que legalmente tienen derecho los asociados. 
Los cuales fueron mencionados anteriormente en el punto de exclusión. 

CAPITULO V 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS INTERNOS TRANSIGIBLES 

 
ARTICULO 35º.  Las diferencias o conflictos que surjan entre la cooperativa y sus asociados, o 
entre estos por causa o con ocasión de las actividades de la misma, y que sean susceptibles 
de transacción, y por lo tanto distintas a las causales señaladas en el artículo 29º. de estos 
estatutos, y cuyo procedimiento allí se establece, se someterán a arbitramento, de acuerdo a 
lo establecido en este capítulo. 
 
ARTICULO 36º. Antes de hacer uso del arbitramento, las diferencias o conflictos a que se 
refiere el artículo anterior, se llevaran a una junta de conciliadores. 
 
ARTICULO 37º. La junta de conciliadores, tendrá carácter de accidental y sus miembros serán 
elegidos para cada casa e instancia del asociado interesado, y mediante convocatoria del 
consejo de administración así: 
 

1. Si se trata de diferencias entra la cooperativa y uno o más  asociados, éstos elegirán 
un conciliador y el consejo de administración otro. Los dos designarán el tercero. Si 
dentro de los tres (3) días siguientes a la elección no hubiere acuerdo, el tercer 
conciliador será nombrado por la junta de Vigilancia. 

2. Si se trata de diferencia entre asociados, elegirán un conciliador cada uno de los 
asociados o grupo de asociados, las dos partes designarán el tercero. Si en el término 
antes mencionado no hubiere acuerdo, el tercer miembro será designado por el 
consejo de administración. 

 
ARTICULO 38º.  Al solicitar la conciliación, mediante escrito dirigido al consejo, las partes 
indicarán el nombre del conciliador acordado, y el asunto, causa u ocasión de la diferencia 
que se somete a arreglo. 
ARTICULO 39º.  Los conciliadores deberán manifestar dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes al aviso de su designación la aceptación o no del cargo. 
En caso negativo, la parte respectiva, procederá en forma inmediata a nombrar el reemplazo. 
Aceptado el cargo, los conciliadores empezarán a actuar dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes a su aceptación y deberá culminar su gestión en los diez (10) días siguientes al 
inicio de sus trabajos, salvo que se prorrogue este tiempo por decisión unánime de las 
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partes. 
ARTICULO 40º. Las proposiciones, insinuaciones o dictámenes de la junta  obligan a las 
partes si llegare a acuerdo, éste quedará consignado en un acta firmada por los conciliadores 
y las partes. Si no se concluyen en acuerdo, se dejará constancia en acta y la controversia 
pasará a conocimiento de un tribunal de arbitramento, que se constituirá de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 2279 de 1.989 

 
CAPITULO VI 

ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN INTERNA 
 

ARTICULO 41º.  La administración de la cooperativa estará a cargo de: 
 

1. La asamblea General 
2. El Consejo de Administración 
3. El Gerente. 

1. ASAMBLEA GENERAL 
 
ARTICULO 42º. La Asamblea General es el órgano máximo de Dirección y administración de 
la cooperativa y sus decisiones son obligatorias para todos los asociados, siempre que se 
hayan adaptado de conformidad con las normas legales, reglamentarias y estatutarias. La 
constituye la reunión de sus asociados hábiles. 
 
PARÁGRAFO Son asociados hábiles, para efectos del presente artículo, los inscritos en el 
registro Social de la Cooperativa, que no tengan suspendidos sus derechos y se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, de acuerdo con los estatutos y 
reglamentos. 
 
ARTICULO 43º. Las reuniones de ASAMBLEA GENERAL serán ordinarias Y extraordinarias. las 
ordinarias deberán celebrarse dentro de los tres (3) primeros meses del año calendario para 
el cumplimiento de sus funciones regulares. Las extraordinarias podrán reunirse en cualquier 
época del año, con el objeto de tratar asuntos imprevistos o de urgencia que no pueden 
postergarse hasta la siguiente Asamblea General Ordinaria. Las Asambleas extraordinaria 
sólo podrán tratar asuntos para los cuales  fueron convocados y lo que se derive 
estrictamente de éstos. 
 
ARTICULO 44º.  La convocatoria a Asamblea General, ordinaria o extraordinaria, las hará el 
Consejo de Administración, con una anticipación no inferior a diez (10) días hábiles 
indicando fecha, hora y lugar de realización y , en el caso de las extraordinarias , señalando 
también el objeto o asuntos que se van a tratar.  La junta de vigilancia verificará la lista de 
asociados hábiles e inhábiles  que deberá elaborar la administración en el momento de la 
convocatoria y la relación de estos últimos serán publicadas para conocimiento de los 
afectados, tomando en cuenta el reglamento que establece las causales de inhabilidad, el 
cual debe estar debidamente aprobado por el consejo de administración. 
Cuando la junta de vigilancia se rehusare  a verificar la lista de asociados hábiles e inhábiles 
o estuviere desintegrada, esta función será desempeñada por una comisión integrada por 
dos (2) miembros del Consejo de Administración y el Revisor Fiscal, previa información a la 
Superintendencia de Economía Solidaria. 
 
ARTICULO 45º. La junta de vigilancia, el Revisor Fiscal o un quince por ciento (15%) de los 
asociados, podrán solicitar al Consejo de Administración la convocatoria a Asamblea 
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Extraordinaria. En caso de que el consejo desatienda la petición de convocar la asamblea, la 
junta de vigilancia, el Revisor Fiscal o en su defecto, el quince por ciento (15%) de los 
asociados hábiles, podrán convocarla directamente,  cumpliendo todos los requisitos 
establecidos para este tipo de asambleas. Estas mismas instancias podrán convocar a 
asamblea general ordinaria, en caso de que el Consejo de Administración no la hubiere 
realizado en el plazo previsto por la ley, dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento 
de la fecha establecida para tal efecto. 
PARÁGRAFO En la convocatoria a asamblea general se insertará el orden del día, el cual será 
sometido a aprobación final de la asamblea. Una vez aprobado será, inmodificable. 
 
ARTICULO 46º. La asistencia de la mitad de los asociados hábiles o delegados constituirá 
quórum para deliberar y adoptar decisiones válidas. Si dentro de la hora siguiente a la 
prevista en la convocatoria no se hubiere integrado el quórum necesario la asamblea podrá 
deliberar y adoptar decisiones con un número de asociados no inferior al diez por ciento 
(10%) del total de los asociados hábiles, ni al cincuenta por ciento (50%) del número 
requerido para constituir la cooperativa. 
 
ARTICULO 47º.  Por regla general  las decisiones de la asamblea se tomarán por mayoría 
absoluta de votos, cincuenta por ciento (50%) más uno de los votos de los asociados hábiles 
asistentes. Para la reforma de estatutos, la fijación de aportes extraordinarios, la 
amortización de aportes, la transformación, la fusión, la incorporación y la disolución y 
liquidación, se requerirá el voto favorable de las dos terceras  (2/3) partes de los asociados 
hábiles asistentes. 
 
ARTICULO 48º. En las Asambleas Generales, ordinarias o extraordinarias, corresponderá un 
voto a cada asociado hábil participante en la misma. 
 
Los asociados no pueden delegar su representación en las asambleas, en ningún caso y para 
ningún efecto. 
 
Las personas jurídicas asociadas a la cooperativa participarán en las asambleas por medio de 
su representante legal o de la persona que, en su defecto,  haya  designado por escrito el 
representante legal. 
 
ARTICULO 49º.  La asamblea general, tendrá las siguientes atribuciones y funciones: 

1. Elegir entre sus participantes, presidente, vicepresidente y secretario para que dirijan 
la asamblea. 

2. Aprobar el orden del día que se va a desarrollar en la asamblea. 
3. Examinar los informes de los órganos de administración y vigilancia y control. 
4. Aprobar e improbar los estados financieros de interés general, que deberán presentar 

los administradores con el informe y dictamen el Revisor Fiscal. 
5. Determinar sobre la aplicación de excedentes, conforme a lo previsto en la ley y los 

estatutos. 
6. Fijar los aportes extraordinarios, cuando fuere el caso 
7. Elegir los miembros del consejo de administración y junta de vigilancia. 
8. Elegir el Revisor Fiscal, con su suplente y fijar su remuneración. 
9. Establecer las políticas generales de la cooperativa para el cumplimiento de sus 

objetivos. 
10. Designar el comité de apelaciones. 
11. Determinar con el voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de los Asociados 
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Hábiles presentes, lo relacionado con la integración, incorporación, fusión, 
transformación, disolución y liquidación de la cooperativa. 

12. Estudiar y aprobar la reforma total o parcial de sus estatutos, con el quórum especial 
de las dos terceras (2/3) partes de los asociados hábiles presentes. 

13. Ejercer las demás funciones que le corresponde de acuerdo a los estatutos, la ley y los 
reglamentos de la entidad. 

 
ARTICULO 50º. Cuando los asociados de la Cooperativa pasen de 300, o cuando las 
condiciones para la realización por condiciones de participación, costos y distancias lo 
justifiquen a criterio del consejo de administración, la asamblea  general podrá hacerse por 
delegados. 
 

2. EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 

ARTICULO 51º. El consejo de administración es el órgano subordinado a las políticas y 
directrices de la Asamblea General.  Estará integrado por asociados hábiles en número de 
cinco (5), con sus respectivos suplentes numéricos para periodos de un (1) año, pudiendo ser 
reelegidos o removidos libremente, por la Asamblea General. Serán causales de remoción el 
incumplimiento de los deberes, la infracción a la ley cooperativa personalmente imputable, la 
dimisión y el uso de atribuciones que no le correspondan por ley o por estatutos. 
PARÁGRAFO Para la elección del consejo de administración y junta de vigilancia se utilizará el 
sistema de planchas y cuociente electoral. 
 
ARTICULO 52º. Al seleccionar los integrantes del Consejo de Administración, deben tenerse 
en cuenta los siguientes requisitos. 

1. Además de ser asociado hábil, haberse distinguido en su relación con la misma, por 
su responsabilidad, cumplimiento y apoyo permanente. 

 
2. Destacarse en su vida personal y profesional, por una intachable conducta y no 

presentar antecedentes penales, civiles o laborales por malos manejos en entidades 
donde se haya desempeñado. 

 
3. Acreditar formación y educación cooperativa, que garantice el conocimiento general 

de las disposiciones legales, estatutarias o reglamentarias que rigen el 
funcionamiento de esta entidad. 

 
4. Demostrar conocimientos mínimos sobre administración, finanzas y contabilidad,  

que le garanticen cumplir sus funciones con acierto y solvencia. 
 

5. No tener ningún nexo familiar con los demás integrantes del consejo de 
administración, de la  junta de vigilancia, la gerencia, el revisor fiscal y empleados de 
la cooperativa, hasta el tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero 
civil o matrimonio. 

 
6. No haber sido sancionado por la superintendencia de economía solidaria o por quien 

antes de ésta, hacía sus veces. 
 

7. Estar presente el día de la asamblea y comprometerse de forma expresa con todos los 
asociados, aceptar el cargo y asumir sus funciones y responsabilidades. 
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ARTICULO 53º.  El consejo de administración sesionará una vez al mes en forma ordinaria y 
extraordinariamente, cuando las circunstancias lo exijan. 
La convocatoria la hará el presidente en forma directa, o a solicitud del gerente, la junta de 
vigilancia y el revisor fiscal, extraordinariamente, cuando se trate de solucionar situaciones 
de fuerza mayor, que no den espera a la sesión ordinaria. 

 
ARTICULO 54º. La concurrencia de la mayoría absoluta de los miembros principales  del 
consejo de administración constituye quórum deliberatorio. 
El consejo de administración entra a ejercer sus funciones una vez enviada toda la 
documentación para su reconocimiento e inscripción exigida por la superintendencia de 
economía solidaria, documentación que deberá ser radicada a mas tardar dentro de los 
30 días calendario siguientes al nombramiento del nuevo consejo. 
 
ARTICULO 55º.  Ningún miembro del consejo de administración puede entrar a desempeñar 
cargo alguno en la cooperativa, mientras se esté desempeñando como tal. Será considerado 
como dimitente todo miembro del consejo de administración que faltare tres (3) veces 
consecutivas a las sesiones, sin causa justificada. En tal caso, el consejo mediante resolución 
motivada declarará vacante y llamará al suplente respectivo, por el periodo restante. 
 
ARTICULO 56º.  El Consejo de Administración tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 

1. Darse su propia organización interna, contando con un presidente, un vicepresidente 
y un secretario, pudiendo ser ésta última el mismo de la cooperativa. 

2. Expedir su propio reglamento, los reglamentos internos de la entidad y los de 
prestación de servicios. 

3. Nombrar y remover, cuando fuere necesario, al Gerente. 
4. Integrar y nombrar el Comité de Educación y demás Comités que considere 

necesarios para desarrollar adecuadamente sus funciones. 
5. Aprobar el presupuesto para cada vigencia. 
6. Fijar la nómina de empleados de la cooperativa, con sus respectivas asignaciones, y 

dar la aprobación correspondiente para su nombramiento. 
7. Autorizar al Gerente para efectuar operaciones y contratos relacionados con las 

actividades ordinarias de la cooperativa por cuantía superior a seis (6) salarios 
mínimos mensuales vigentes. 

8. Fijar de acuerdo con las disposiciones legales, las fianzas que deba prestar el 
Gerente, el tesorero y demás empleados de manejo de la entidad. 

9. Examinar y aprobar, en primera instancia, los Estados Financieros de Interés General y 
Proyectos de Distribución de excedentes y presentarlos a estudio y aprobación 
definitiva de la asamblea general. 

10. Decidir sobre el ingreso, retiro, suspensión o exclusión de los asociados agotado los 
procedimientos contemplados en los presentes estatutos y sobre el traspaso y 
devolución de certificados de aportación y demás beneficios causados, a asociados o 
herederos de éstos. 

11. Convocar por derecho propio a Asamblea General. 
12. Designar el Banco o Bancos en que se deben depositar y manejar los dineros de la 

cooperativa. 
13. Decidir y aprobar, sobre la afiliación de la cooperativa a otras instituciones del mismo 

sector. 
14. Decidir sobre el ejercicio de acciones judiciales y transigir sobre cualquier litigio que 

tenga la entidad. 
15. Sancionar a los asociados, cuando sea el caso, e imponer las multas previstas, las 
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cuales irán al fondo de solidaridad. 
16. Las demás que le corresponde como Directores responsables de la administración 

superior de la cooperativa, que por normas legales y estatutarias les corresponda y 
que no estén adscritas a los demás organismo de la entidad. 

 
ARTICULO 57º. Las decisiones del Consejo de Administración se tomarán por mayoría de 
votos. El secretario llevará un libro especial de actas y dejará copia en el de los asuntos 
tratados en cada reunión. 
 
ARTICULO 58º. Si el consejo quedara desintegrado, la junta de vigilancia, el Revisor Fiscal o el 
quince por ciento (15%) de los asociados hábiles, convocarán a asambleas extraordinaria en 
un término no mayor de treinta (30) días para realizar la respectiva elección por el resto del 
periodo, informando a la Superintendencia de Economía Solidaria y Cámara de Comercio 
respectiva sobre el caso, para efectos de registro y estudio de legalidad. 
 
ARTICULO 59º. En el reglamento del consejo de administración, se indicará en detalle todo lo 
relacionado con su funcionamiento, autocontrol y procedimientos para una adecuada toma 
de decisiones, que garantice la participación de todos y desarrollo armonioso de sus 
responsabilidades. 
 

3. El  GERENTE. 
 
ARTICULO 60º. El gerente es el representante legal de la cooperativa y el ejecutor de las 
decisiones de la asamblea general y del Consejo de administración. 
Es elegido por el Consejo de Administración para un periodo hasta de un (1) año, pudiendo 
ser removido libremente cuando se encuentre en las causales del caso. Tendrá bajo su  
directa dependencia  los empleados de la cooperativa. 
 
ARTICULO  61º. Para poder ser nombrado gerente de la Cooperativa se requiere de los 
siguientes requisitos y condiciones: 

1. Honorabilidad y rectitud comprobada y demostrable en el manejo y vinculación con 
empresas de cualquier naturaleza, 

2. No presentar ningún impedimento, por incompatibilidades o haber sido sancionado 
por manejos irregulares. 

3. Presentar las condiciones de aptitud e idoneidad, especialmente en aspectos 
relacionados con el objeto social de la Cooperativa. 

4. Condiciones de Formación específica y conocimientos especiales sobre 
cooperativismo y economía solidaria. 

5. Experiencia en cargos similares o de responsabilidad en empresas similares a las 
cooperativas. 

 
ARTICULO 62º.  Para entrar a ejercer el cargo de Gerente se requiere; 

1. Nombramiento hecho por el Consejo de administración. 
2. Aceptación del cargo. 
3. Prestación de fianza de manejo, en la cuantía que estime el consejo de 

administración, de conformidad con la ley. 
4. Reconocimiento e inscripción por parte de la Superintendencia de Economía Solidaria 
5. Ser asociado hábil de la cooperativa. 

 
ARTICULO 63º.  Son funciones del Gerente: 
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1. Organizar y dirigir de acuerdo con los estatutos y reglamentos de la cooperativa, la 
prestación de los servicios de la cooperativa. 

2. Nombrar el personal, de acuerdo con la nómina y la asignación aprobada por el 
Consejo, previa aprobación del mismo Consejo de Administración. 

3. Presentar al consejo, para su estudio y aprobación, el proyecto de presupuesto de 
Ingresos, Costos, Gastos e Inversiones. 

4. Ordenar el pago de los gastos ordinarios de la cooperativa y firmar cheques en asocio 
del tesorero. 

5. Celebrar contratos y operaciones cuyo valor individual no exceda de seis (6) salarios 
mínimos mensuales vigentes. 

6. Firmar los contratos y hacer cumplir las cláusulas estipuladas en los mismos. 
7. Controlar y evaluar permanentemente el trabajo de los funcionarios de la entidad. 
8. Remover y sancionar a los empleados, cuando fuere el caso. 
9. Proyectar para el estudio y aprobación del Consejo de Administración, los contratos y 

operaciones en que tenga interés la empresa cooperativa. 
10. Supervisar el estado de Tesorería y caja y cuidar que se mantengan con seguridad los 

bienes y activos de la cooperativa. 
11. Presentar al consejo de administración los estados financieros de interés general  y el 

proyecto de distribución de excedentes, para el estudio y aprobación en primera 
instancia por este organismo, y posterior presentación a la Asamblea General para la 
aprobación definitiva. 

12. Presentar al Consejo de Administración los proyectos para estudio y     aprobación. 
13. Presentar al Consejo de Administración mensualmente, informes, balances, 

ejecuciones presupuéstales, desarrollo de programas y servicios y demás información  
requerida por este organismo para su evaluación y toma de las medidas que 
considere necesarias. 

14. Las demás que le asigne la asamblea General o el Consejo de Administración de 
acuerdo con las leyes, estatutos y reglamentos y que no hayan sido asignadas a otros 
organismos o funcionarios. 

 
ARTICULO 64º. La cooperativa tendrá un Secretario General, nombrado por el Gerente con la 
autorización expresa del Consejo de Administración. Para un periodo de un (1) año, 
pudiendo ser reelegido o removido libremente por quien lo ha nombrado. 
Actuará como inmediato colaborador del Gerente, pudiendo ser el mismo tiempo secretario 
de la Asamblea General, del Consejo de Administración, de la Junta de Vigilancia y de los 
comités, cuando las circunstancias así lo requieran. 
 
ARTICULO 65º.  Son funciones del Secretario: 

1. Despachar la correspondencia de la cooperativa y de las demás organismos 
directivos. 

2. Organizar el archivo de la cooperativa, según el plan y programa de organización 
interna y administrativa establecida para la entidad, en concordancia con normas 
técnicas y modernas sobre este particular. 

3. Llevar los diferentes libros  de actas de todos los organismos de la Cooperativa. 
4. Suscribir en asocio del presidente del Consejo de Administración o del Gerente según 

el caso, todos los documentos que se produzcan con destino a la superintendencia de 
economía solidaria, a los asociados y a particulares. 

5. Colaborar con el Gerente en la elaboración y oportuno envío de estadísticas, Estados 
financieros de interés general a la superintendencia de economía solidaria. 

6. Prestar regularmente sus servicios en las oficinas de la cooperativa y colaborar con 
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todas aquellas funciones  que asigne el Consejo de Administración y de la Gerencia 
que requieran de su atención inmediata. 

7. ARTICULO 66º. Todo el equipo de empleados que requiera la Cooperativa, para 
desarrollar eficiente y adecuadamente las labores será, de competencia y resorte del 
Gerente, previo estudio y aprobación del Consejo de Administración. 

 
ARTICULO 67º. La cooperativa tendrá un Comité de Educación, integrado por tres (3) 
asociados hábiles, con su respectivo suplente personal, elegidos por el consejo de 
administración para periodo de un  (1) año pudiendo ser reelegidos o removidos libremente 
por el mismo Consejo de Administración. 
 
ARTICULO 68º. El comité de educación sesionará ordinariamente cada mes y, 
extraordinariamente cuando lo estime conveniente, por derecho propio a petición del 
consejo de administración. 
 
ARTICULO 69º.  Son funciones del comité de educación. 

1. Elaborar y presentar para la aprobación del Consejo de Administración el presupuesto 
y Programa de formación y educación cooperativa solidaria, con base en los recursos 
con que cuenta la misma para esta actividad. 

2. Ejecutar el programa de formación y educación solidaria, de acuerdo con las 
necesidades de la cooperativa y con los recursos disponibles para el caso. 

3. Programar, organizar y ejecutar los programas de formación educación cooperativa 
para nuevos asociados. 

4. Hacer conocer de directivos y asociados los estatutos y reglamentos de la entidad. 
5. Las demás que le asigne la asamblea o el consejo de administración, relacionadas con 

la actividad propia de este organismo.. 
 
ARTICULO 70º. El consejo de administración, nombrará todos los comités que estime 
necesarios para cumplir de la mejor forma que le sea posible sus responsabilidades y a su 
vez reglamentará su funcionamiento. 
 

CAPITULO VII. 
VIGILANCIA Y CONTROL INTERNO. 

ARTICULO 71º. La vigilancia y control de la cooperativa estará a cargo de los siguientes 
organismos, sin perjuicio de la supervisión y control que sobre esta empresa solidaria, realice 
el Estado, a través de la Superintendencia de Economía Solidaria y demás entidades que por 
el desarrollo del objeto social le corresponda: 

1. Junta de Vigilancia. 
2. Revisor Fiscal. 

 
1. JUNTA DE VIGILANCIA. 
 
ARTICULO 72º. La junta de vigilancia estará integrada por asociados hábiles en número de 
dos (2), con sus suplentes personales, elegidos por la asamblea General para un periodo de 
un (1) año, pudiendo ser reelegidos o removidos libremente por la Asamblea General. Serán 
causales de remoción el incumplimiento de los deberes, la infracción a la ley cooperativa 
personalmente imputable, la dimisión y el uso de atribuciones que no le correspondan por 
ley o por estatutos. 
 
ARTICULO 73. Para ser nombrado miembro de la Junta de vigilancia, es necesario que la 
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persona cumpla con los siguientes requisitos: 
1. Además de ser asociado hábil, haberse distinguido en su relación con la misma, por 

su responsabilidad, cumplimiento y apoyo permanente. 
2. Destacarse en su vida personal y profesional, por una intachable conducta y no 

presentar antecedentes penales, civiles o laborales por malos manejos en entidades 
donde se haya desempeñado. 

3. Acreditar formación y educación cooperativa, que garantice el conocimiento general 
de las disposiciones legales, estatutarias o reglamentarias que rigen el 
funcionamiento de esta entidad. 

4. No tener ningún nexo familiar con los demás integrantes de la  junta de vigilancia, los 
miembros del consejo de administración, la gerencia, el revisor fiscal y empleados de 
la cooperativa, hasta el tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero 
civil o matrimonio. 

5. No haber sido sancionado por la superintendencia de economía solidaria o por quien 
antes de ésta, hacía sus veces. 

6. Estar presente el día de la asamblea y comprometerse de forma expresa con todos los 
asociados, aceptar el cargo y asumir sus funciones y responsabilidades. 

 
ARTICULO 74º. La junta de vigilancia entrará a ejercer sus funciones, una vez sea inscrita o 
registrada por superintendencia de economía solidaria y la Cámara de Comercio 
correspondiente. 
 
ARTICULO 75º. La junta de vigilancia sesionará en forma ordinaria una vez al mes y 
extraordinariamente, cuando las circunstancias lo exijan. La convocatoria a sesiones 
ordinarias y extraordinarias, serán hechas por derecho propio a través de su presidente, 
además  pueden hacerse a petición del consejo de administración, del revisor fiscal y de la 
gerencia. 
 
ARTICULO 76º.  La concurrencia de los dos (2) miembros principales de Junta de Vigilancia 
hará quórum para deliberar y adoptar decisiones válidas; si faltare alguno de los miembros 
principales, lo remplazará su respectivo suplente. Sus decisiones se adoptarán por 
unanimidad y se harán constar en el libro de actas correspondiente. 
 
ARTICULO 77º. En caso de falta absoluta de un miembro principal y su suplente, la Junta de 
Vigilancia quedará desintegrada y en consecuencia no podrá actuar. El otro miembro 
principal y suplente solicitarán al Consejo de Administración la convocatoria a asamblea 
General extraordinaria para la elección correspondiente 
 
ARTICULO 78º.  En caso de conflicto entre la junta de vigilancia y el Consejo de 
Administración será convocada inmediatamente la asamblea general extraordinaria para que 
conozca el conflicto e imparta su decisión. 
 
ARTICULO 79º.  Son funciones de la junta de vigilancia 
 

1. Expedir su propio reglamento. 
2. Velar porque los actos de los órganos de administración se ajusten a las 

prescripciones legales, estatutarias y reglamentarias y, en especial, a los principios 
cooperativos y de la economía solidaria. 

3. Informar a los órganos de administración, al revisor fiscal o a la superintendencia de 
economía solidaria, sobre las irregularidades que existan en el funcionamiento de la 
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cooperativa y presentar recomendaciones  sobre las medidas que, en su concepto, 
deben tomarse. 

4. Conocer los reclamos que presentan los asociados en relación con la prestación de 
servicios, transmitirlos a quien corresponda y solicitar los correctivos a través del 
conducto regular y con la debida oportunidad. 

5. Hacer llamados de atención a los asociados cuando incumplan los deberes 
consagrados en la ley, los estatutos y los reglamentos. 

6. Solicitar la aplicación de sanciones a los asociados cuando haya lugar a ello y velar 
porque el órgano competente se ajuste al procedimiento establecido para el efecto. 

7. Rendir informes sobre sus actividades a la asamblea general ordinaria. 
8. Verificar listados de asociados hábiles e inhábiles para poder participar en la 

asamblea o para elegir delegados. 
9. Las demás que le asigne la ley o los estatutos, siempre y cuando se refieran al control 

social y no correspondan a funciones propias de la auditoria interna o revisoría fiscal. 
 

ARTICULO 80º. Las funciones señaladas por la ley  y los presentes estatutos, a este 
organismo deberán desarrollar con fundamento en criterios de investigación y valoración 
comprobada y real, sus observaciones y recomendaciones serán debidamente 
fundamentadas. 
 
ARTICULO 81º. Los miembros de este organismo, serán solidariamente responsables por el 
cumplimiento de sus funciones obligaciones que les establece la ley  y los presentes 
estatutos. 
 
ARTICULO 82º. El ejercicio de funciones asignada por ley a la junta de vigilancia, debe 
entenderse, que se refiere únicamente al control social y no deberá desarrollar dentro de la 
cooperativa, otras funciones que correspondan a los órganos de dirección y administración. 
 

2. REVISOR FISCAL 
 

ARTICULO 83º. El control técnico en materia contable y económica de la cooperativa, estará a 
cargo de un revisor fiscal, con su respectivo suplente, quienes deberán ser contadores 
públicos con matrícula profesional vigentes, elegido por la asamblea general por un periodo 
de un (1) año  pudiendo ser reelegido o removido libremente por la asamblea. También 
podrá ser nombrado como revisor fiscal, una firma de contadores legalmente constituida, 
siempre que quien responda por la ejecución del trabajo sea un Contador Público con 
matrícula profesional vigente. 
 
ARTICULO 84º. El revisor fiscal responderá por los perjuicios que por acción u omisión 
ocasione a la cooperativa, a los asociados y a terceros por negligencia o dolo en el 
cumplimiento de sus funciones. El revisor fiscal no puede se asociado de la cooperativa. 
 
ARTICULO 85º.  Son funciones del Revisor Fiscal: 

1. Efectuar arqueos de los fondos de la cooperativa y velar porque todos los libros estén 
al día, de acuerdo con el plan contable establecido para la misma. 

2. Cerciorase de que las operaciones que se celebren o cumplan por cuenta de la 
cooperativa se ajusten a las prescripciones legales, estatutaria, a las decisiones e la 
asamblea general y del consejo de administración 

3. Dar oportuna cuenta, por escrito a la asamblea general, al consejo de administración, 
o al gerente según  el caso de las irregularidades que ocurren en el funcionamiento 
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de la cooperativa y el desarrollo de sus actividades. 
4. Firmar, verificando su exactitud, todos los estados financieros de interés general y 

cuentas que deban presentarse al Consejo de Administración, la Asamblea General, la 
superintendencia de economía solidaria y la DIAN 

5. Controlar el manejo adecuado de los fondos de educación, solidaridad y otros que se 
hayan constituido para fines específicos en beneficio de los asociados en general. 

6. Presentar informe y dictamen sobre el funcionamiento administrativo, contable, 
económico, financiero, legal y tributario, a la asamblea general de asociados y 
superintendencia de economía solidaria. 

7. Rendir los informes y aclaraciones que sean pertinentes, a las diferentes instituciones 
y dependencias del estado, cuando por ley y normas legales corresponda. 

8. Velar por que se lleve regularmente la contabilidad de la cooperativa y las actas de los 
diferentes organismos que conforman la cooperativa y por que se conserve 
debidamente la correspondencia de la entidad y los comprobantes de las cuentas, 
impartiendo las instrucciones necesarias para tales fines. 

9. Confrontar fiscalmente los inventarios y precios. 
10. Comprobar la autenticidad de saldos en libros. 
11. Poner en conocimiento de la Superintendencia de Economía solidaria, las 

irregularidades que no fueren corregidas oportunamente por los administradores. 
12. Vigilar la expedición de cheques que se giren en contra de las cuentas bancarias de la 

cooperativa y los demás pagos que se hagan. 
13. Inspeccionar los bienes de la cooperativa y procurar que se tomen oportunamente 

medidas de conservación y mantenimiento de los mismos. 
14. Hacer efectivos las fianzas que deban prestar funcionarios de la administración. 
15. Desempeñar en general todas las funciones propias de su cargo y las demás que le 

asigne la ley, los estatutos, superintendencia de economía solidaria y  asamblea 
general. 

 
ARTICULO 86º. El dictamen de la revisoría fiscal sobre los balances, deberá expresar  por lo 
menos: 
 

1. Si ha obtenido la información necesaria y oportuna. 
2. Si en la forma de revisoría se ha seguido el procedimiento establecido para la 

intervención de cuentas. 
3. Si en su concepto la contabilidad se lleva conforme a las determinaciones de la 

Superintendencia  de economía solidaria y las operaciones registradas se ajustan a los 
estatutos y a las decisiones de la asamblea general y al consejo de administración. 

4. Si los Estados financieros de interés general, han sido tomados fielmente de los libros 
y reflejan con exactitud el resultado de las operaciones realizadas por la cooperativa 
durante el ejercicio que se analiza. 

5. Las reservas y salvedades que tenga sobre la fidelidad de los estados financieros. 
CAPITULO VIII 

RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 
 
ARTICULO 87º.  El patrimonio de la cooperativa estará constituido por: 
 

1. Los aportes sociales, individuales y los amortizados. 
2. Los fondos y reservas de carácter permanente. 
3. Las donaciones  o auxilios que se reciban con destino al incremento patrimonial. 
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ARTICULO 88º.  Los aportes de los asociados se representarán en certificados de igual valor 
nominal de diez (10) salarios mínimos diarios vigentes, y se denominarán certificados de 
aportación de la Cooperativa Multiactiva de Barbosa Ltda. y llevarán la firma del Gerente y del 
Secretario de la Cooperativa. 
 
ARTICULO 89º.  Fijase en la suma de cuatrocientos sesenta y cinco (465) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, el capital suscrito y pagado por los asociados de la cooperativa. 
 
ARTICULO 90º.  Fijase en la suma de un (1) salario mínimo diario legal vigente aproximado a 
la decena de miles inmediatamente superior, el aporte mensual obligatorio con que cada 
asociado debe contribuir para incrementar los aportes sociales de la cooperativa. 
 
PARÁGRAFO: Fijase  aportes voluntarios y transitorios expresados en unidades de $10.000 
cada una, reglamentado por el consejo de Administración. La suma de los aportes 
voluntarios y obligatorios no puede exceder a lo reglamentado en el Artículo 95º de los 
estatutos. 
 
ARTICULO 91º. Los certificados de aportación que los asociados en la cooperativa servirán 
como garantías de cualquier obligación que asuman aquellos con la entidad, pudiendo ésta 
efectuar las compensaciones respectivas. 
 
ARTICULO 92º. Los auxilios, donaciones y subvenciones que obtenga la cooperativa deberán 
integrar el fondo de auxilios y donaciones. En caso de disolución y liquidación de la 
cooperativa, se dará destinación a dicha suma a juicio de la Asamblea General o, en su 
defecto, a la superintendencia de economía solidaria, ya que son irrepartibles entre los 
asociados. 
 
ARTICULO 93º. Los certificados de aportación que serán nominativos o individuales, podrán 
transferirse únicamente con la aprobación del Consejo de Administración a los asociados de 
la Cooperativa, siempre que estén íntegramente pagados. Cualquier traspaso deberá 
registrarse en los libros de la entidad y será sin perjuicio de los derechos preferenciales de 
éste. 
 
ARTICULO 94º.  En un libro especial se llevarán las cuentas de los asociados frente a la 
cooperativa y cada año, por lo menos, se les dará un certificado en el que cuenten sus 
aportes a capital, sus saldos a favor o a cargo y el concepto de dichos saldos. 
 
ARTICULO 95º. Ninguna persona natural podrá tener más del diez por ciento (10%) de las 
aportaciones sociales y ninguna persona jurídica más del cuarenta y nueve por ciento (49%) 
de los mismos. 
 
ARTICULO 96º.  Para el cobro judicial de los aportes, intereses y costos que los asociados 
adeuden a la cooperativa, será estipulado ejecutivo suficiente ante la justicia ordinaria la 
copia autenticada que expida el Secretario del Consejo de Administración de la liquidación de 
la deuda, aprobada por el Consejo, con la constancia de la notificación al respectivo 
interesado. 
 
ARTICULO 97º.  La cooperativa podrá ordenar a personas, empresas, o entidades públicas o 
privadas, la deducción o retención de sumas que por cualquier concepto le adeuden 
asociados, estando obligados a retener cualquier cantidad que hayan de pagar a sus 
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trabajadores o pensionados, siempre y cuando las deudas consten en libranzas, títulos 
valores o cualquier otro documento suscrito por los deudores, quienes para el efecto deberán 
haber dado su consentimiento previo. 
 
ARTICULO 98º. Los aportes de los asociados no podrán ser gravados por sus titulares en 
favor de terceros, serán inembargables y sólo podrán cederse a otros asociados en los casos 
y condiciones siguientes: 

1. Que los asociados estén al día en sus obligaciones con la cooperativa y no cursen 
procesos de sanción o exclusión en contra suya. 

2. Que los certificados, objeto de sesión, estén totalmente pagados y hayan sido 
adquiridos por lo menos con un año de anterioridad. 

3. Que no estén comprometidos con obligaciones que tuviera pendientes con la 
cooperativa el asociado propietario. 

4. Que no estén comprometidos con deudas que otros asociados tuvieran pendientes 
con la cooperativa, siempre y cuando el asociado propietario las hubiere respaldado 
como codeudor. 

5. Que los estados financieros de la cooperativa no presenten pérdidas de su capital 
social. 

6. Que se pueda comprobar que la cesión de certificados beneficie tanto al que los 
recibe como a la misma cooperativa Que el total de certificados cedidos no 
sobrepasen el 50% del  total que el solicitante tiene en la cooperativa. 

7. Que el total de los certificados cedidos no sobrepasen 50% del total que el solicitante 
tiene en la cooperativa. 

 
PARÁGRAFO La solicitud de cesión de certificados debe ser presentado por el 
interesado ante el consejo de administración, indicando la cantidad que cede y los 
motivos por los cuales realiza la operación. El consejo dispondrá de un plazo de un 
(1) mes para aceptar o rechazar la solicitud presentada, dejando registrada en el acta 
correspondiente la decisión adoptada y comunicándole al asociado en los primeros 
diez (10) días siguientes a la reunión del Consejo. Toda cesión deberá siempre ser 
aprobada por el consejo. 
 

ARTICULO 99º.  El capital social o aportes sociales mínimos no reducibles de la 
cooperativa, se fija en la suma de (400) CUATROCIENTOS SALARIOS MINIMOS 
MENSUALES VIGENTES, valor que se ajustará cada año en el IPC  establecida por el 
Gobierno Nacional. 
 
ARTICULO 100º. Los asociados que se desvinculen de la cooperativa y que estén al día con 
sus obligaciones pecuniarias contraídas con la misma, tendrán derecho a que se les 
reembolse sus aportes ordinarios y extraordinarios causados al momento del retiro, así como 
los beneficios adquiridos en razón de los servicios otorgados por la cooperativa. 
 
ARTICULO 101º. Cuando el último estado financiero de la cooperativa presente pérdidas de 
su capital social, podrá el consejo de administración retener en forma proporcional a la 
pérdida, los aportes de los asociados que se retiren voluntariamente y de los que sean 
excluidos, La retención será por el término que dure la recuperación económica de la 
cooperativa. Cuando el término sobrepase los dos años, el consejo de administración deberá 
reconocer un interés máximo igual al interés corriente establecido por la superintendencia 
Bancaria o el Banco de la República. 
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ARTICULO 102º.  Los aportes sociales ordinarios o extraordinarios que hagan los asociados 
podrán ser satisfechos en dinero, en especie o trabajo convencionalmente evaluados. Para tal 
efecto, el consejo de Administración deberá expedir el respectivo reglamento en el cual se 
indicarán los procedimientos y lineamientos para establecer dicha evaluación. 
 
ARTICULO 103º.  La cooperativa al término de cada ejercicio económico, a treinta y uno (31) 
de Diciembre de cada año, elaborará los estados financieros de interés general y establecerá 
los excedentes o perdidas obtenidos en el periodo correspondiente. 
 
ARTICULO 104º. Si del ejercicio resultan excedentes cooperativos, éstos se aplicarán de la 
siguiente forma: 

1. Un veinte por ciento (20%) para crear y mantener una reserva de protección de los 
aportes sociales. 

2. Un veinte por ciento (20%) para el fondo de educación. 
3. Un diez por ciento (10%) para el fondo de solidaridad. 
4. Un veinticinco por ciento (25%) para revalorización de aportes. 

El remanente del Veinticinco (25%) por ciento, quedará a disposición de la Asamblea, quien lo 
destinará según las necesidades y conveniencias sociales a los fines establecidos en la ley 79 
de 1988, Artículo 54. 
ARTICULO 105º.  No obstante lo previsto en el artículo anterior, el excedente de la 
cooperativa se aplicará en primer término a compensar pérdidas de ejercicios anteriores. 
Cuando la reserva de protección de los aportes sociales se hubiere empleado para compensar 
pérdidas, la primera aplicación de excedentes será la de establecer la reserva al nivel que 
tenía antes de su utilización. 
 

CAPITULO X 
INCOMPATIBILIDADES 

 
ARTICULO 106º. Teniendo en cuenta las disposiciones legales vigentes y los presentes 
estatutos, se consideran incompatibles los siguientes casos: 
 

1. Los miembros del Consejo de Administración y junta de Vigilancia, no podrán ocupar 
simultáneamente, cargos administrativos dentro de la Cooperativa, ni celebrar 
contratos de prestación de servicios o de asesoría con ésta. 

 
2. Los miembros de la Junta de Vigilancia no podrán ser simultáneamente miembros del 

consejo de Administración y viceversa. 
 

3. No podrán celebrar contratos laborales ni de prestación de servicios o de asesoría con 
la Cooperativa, los cónyuges, compañeros permanentes, quienes se encuentren 
dentro del segundo grado de consanguinidad o de afinidad y primero civil, con 
miembros del Consejo de Administración, Junta de Vigilancia, Revisor fiscal, Gerente y 
Secretario de la Cooperativa. 

 
4. Los empleados considerados de manejo y confianza o administradores, tampoco 

podrán estar ligados entre sí, dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad, primero civil, ser cónyuges o compañeros permanentes. 

 
PROHIBICIONES 
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ARTICULO 107º. Con base en la filosofía cooperativa, principios de la economía solidaria 
y ley 454, queda prohibido en esta empresa: 

 
1. Establecer restricciones o llevar a cabo prácticas que impliquen discriminaciones 

sociales, económicas, religiosas o políticas. 
 

2. Establecer con sociedades o personas mercantiles, convenios, combinaciones o 
acuerdos que hagan participar a éstas, directa o indirectamente, de los beneficios o 
prerrogativas que las leyes otorguen a las cooperativas y demás formas asociativas y 
solidarias. 

 
3. Conceder ventajas o privilegios a los promotores, empleados,, fundadores o 

preferencia a una porción cualquiera de los aportes sociales. 
 

4. Conceder a sus administradores, en el desarrollo de las funciones propias de sus 
cargos, porcentajes, comisiones, prebendas, ventajas, privilegios o similares que 
perjudiquen el cumplimiento de su objeto social o afecten a la entidad. 

 
5. Desarrollar actividades distintas a las estipuladas en sus estatutos. 

 
6. Transformarse en sociedad mercantil. 

 
7. Los miembros del Consejo de Administración, de la Junta de Vigilancia, el Gerente y 

los empleados cuando estos últimos sean asociados, no podrán votar cuando se trate 
de decidir sobre asuntos que competan a su responsabilidad, ni para defender 
aspectos que afecten positiva o negativamente sus intereses. 

 
CAPITULO XI 

RÉGIMEN Y RESPONSABILIDAD DE LAS COOPERATIVAS Y SUS ASOCIADOS. 
 
ARTICULO 108º. La cooperativa, sus asociados, funcionarios y administradores son 
responsables por los actos de acción u omisión contrarias a las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias sobre la cooperativa y a las disposiciones de la superintendencia de economía 
solidaria y se hará acreedoras a las sanciones previstas en estos estatutos o en las leyes, sin 
perjuicio de los establecido en otras disposiciones, en virtud de la vigilancia concurrente. 
 
ARTICULO 109º.  Los miembros del Consejo de Administración y el Gerente serán 
responsables por violación de las leyes, los estatutos o los reglamentos. Los miembros del 
Consejo de Administración serán eximidos de responsabilidad, mediante la prueba de no 
haber participado en la respectiva sesión o de haber hecho salvedad expresa de su voto. 
 
ARTICULO 110º.  La responsabilidad de la cooperativa con sus asociados y con terceros 
compromete la totalidad del patrimonio social.. 
 
ARTICULO 111º.  La responsabilidad de los asociados para con los acreedores de la 
cooperativa, se limita hasta la concurrencia del valor de sus aportaciones a capital. 
 
ARTICULO 112º. La cooperativa, los asociados, los acreedores podrán ejercer acción de 
responsabilidad, contra los miembros del Consejo de Administración, Gerente, Revisor Fiscal 
y demás empleados, por actos de omisión o extralimitaciones o abusos de autoridad con los 
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cuales en ejercicio de sus funciones hayan perjudicado al patrimonio y el prestigio de la 
cooperativa, con el objeto de exigir la reparación de los perjuicios causados. 
 

CAPITULO XII 
NORMAS PARA FUSIÓN – INCORPORACIÓN - TRANSFORMACIÓN - DISOLUCIÓN – 
LIQUIDACIÓN 
 
ARTICULO 113º. La cooperativa podrá integrarse en organizaciones cooperativas de grado 
superior cuando lo juzgue conveniente y necesario, para el mejor cumplimiento de sus fines, 
para el logro de propósitos comunes o para estimular y facilitar el desarrollo general del 
cooperativismo. 
 
ARTICULO 114º.  Las cooperativas podrán incorporarse a otra u otra cooperativa del mismo 
tipo, adoptando la denominación de una de ellas, acogiéndose a sus estatutos y 
amparándose en su personería jurídica ; también podrá fusionarse con otra u otras 
cooperativas, constituyéndose una nueva entidad regida por nuevos estatutos. La Asamblea 
General podrá decidir, sobre la amortización total o parcial de las aportaciones de capital 
hecha por los asociados, pudiendo destinar a tal efecto las sumas acumuladas en el fondo de 
reservas de protección de aportes o adoptar otros medios más convenientes. 
 
ARTICULO 115º.  La fusión requiere la aprobación de la asamblea general de las cooperativas 
que se fusionan. La cooperativa incorporante aceptará la incorporación por decisión de la 
asamblea. 
 
ARTICULO 116º.  La cooperativa podrá ser disuelta por acuerdo de la Asamblea General, 
especialmente convocada para el efecto y teniendo en cuenta la dispuesto en el artículo 32 
de la ley 79/88. 
La resolución de disolución deberá ser comunicada a la Superintendencia de  Economía 
Solidaria, dentro de los quince (15) días siguientes a la realización de la Asamblea, para los 
fines legales pertinentes. 
ARTICULO 117º. La cooperativa deberá disolverse por cualquiera de las siguientes causas. 

1. Por acuerdo de los asociados. 
2. Por reducción de los asociados a menos del número mínimo, exigible para su 

constitución, siempre que ésta situación se prolongue por más de seis meses. 
3. Por incapacidad e imposibilidad de cumplir el objeto social para el cual fue creada. 
4. Por fusión e incorporación a otra cooperativa. 
5. Por haberse iniciado concurso de acreedores, y 
6. Porque los medios que  emplea para el cumplimiento de sus fines o porque las 

actividades que desarrolla sean contrarias a la ley, las buenas costumbres o el espíritu 
del cooperativismo. 

 
ARTICULO 118º. En los casos previstos en los numerales 2,3,6 del articulo anterior a la 
Superintendencia de Economía Solidaria, dará a la cooperativa un plazo de acuerdo con lo 
establecido en las normas reglamentarias para que se subsane la causal o para que el 
mismo término, convoque a Asamblea General, con el fin de acordar la disolución. 
7. Si transcurrido dicho término la cooperativa no demuestra haber subsanado la causal 

o no hubiere reunido Asamblea, La Superintendencia de Economía Solidaria, decretará 
la disolución y nombrará los liquidadores. 

 
ARTICULO 119º. Cuando la disolución haya sido acordada por la Asamblea General, ésta 
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designará el liquidador de acuerdo con los reglamentos que para el efecto pronuncie el 
Consejo de Administración. Si el liquidador no fuere nombrado o no entrare a su 
nombramiento, la Superintendencia de Economía Solidaria procederá a nombrarlo. 
 
ARTICULO 120º.  La disolución de la cooperativa, cualquiera que sea el origen de la 
decisión, será registrada por la Superintendencia de Economía Solidaria 
Igualmente deberá ser puesta en conocimiento público por la Cooperativa, mediante 
aviso en un periódico de circulación regular en el domicilio principal de la entidad. 
 
ARTICULO 121º. Disuelta la cooperativa se procederá a su liquidación. En consecuencia 
no podrá iniciarse nuevas operaciones en desarrollo de su objeto social y conservará 
capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la inmediata liquidación. En tal 
caso deberá adicionarse a su razón social “en liquidación”. 
ARTICULO 122º. La aceptación del cargo del liquidador, la posesión y la prestación de la 
fianza, se hará ante la Superintendencia de  Economía Solidaria o a falta de ésta, ante la 
primera autoridad administrativa del domicilio de la cooperativa dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la comunicación de su nombramiento. 
 
ARTICULO 123º.  Los liquidadores actuarán de consuno y las discrepancias que se 
presenten entre ellos serán resueltas por los asociados. El liquidador o liquidadores 
tendrán la representación legal de la cooperativa. 
 
ARTICULO 124º.  Cuando sea nombrada liquidadora una persona que administre bienes 
de la cooperativa, no podrá ejercer el cargo sin que previamente se aprueben las cuentas 
de su gestión, por la Superintendencia de Economía Solidaria. 
Si transcurridos 30 días hábiles desde la fecha de su designación no se hubieren 
aprobado dichas cuentas se procederá a nombrar nuevo liquidador. 
 
ARTICULO 125º.  El liquidador o liquidadores deberán informar a los acreedores y a los 
asociados del estado de liquidación en que se encuentra la cooperativa, en forma 
apropiada. 

 
ARTICULO 126º.  Los asociados podrán reunirse cuando lo estimen necesario para conocer el 
estado de la liquidación y dirimir las discrepancias que se presenten entre los liquidadores. 
La convocatoria se hará por un número de asociados superior al veinte por ciento (20%) de 
los asociados de la cooperativa al momento de su disolución. 
 
ARTICULO 127º. A partir del momento en que se ordene la liquidación, las obligaciones a 
término a cargo de la cooperativa se hacen exigibles, pero sus bienes no podrán ser 
embargados. 
 
ARTICULO 128º.  Serán deberes del liquidador o liquidadores los siguientes: 

1. Concluir las operaciones pendientes al tiempo de la disolución 
2. Formar inventarios de los activos patrimoniales, de los pasivos de cualquier 

naturaleza, de los libros, de los documentos y papeles. 
3. Exigir cuentas de su administración a las personas que hayan manejado intereses 

de la cooperativa y no hayan obtenido el finiquito correspondiente. 
4. Liquidar y cancelar las cuentas de la cooperativa con terceros y con cada uno de 

los asociados. 
5. Cobrar los créditos, percibir su importe y otorgar los correspondientes finiquitos. 
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6. Enajenar los bienes de la cooperativa. 
7. Presentas estados de liquidación cuando los asociados los soliciten. 
8. Rendir cuentas periódicas de su mandato y al final de la liquidación obtener de la 

Superintendencia de Economía Solidaria el finiquito respectivo. 
9. Las demás que se deriven de la naturaleza de la liquidación y del propio mandato. 
 

ARTICULO 129º.  Los honorarios del liquidador o liquidadores serán fijados por la entidad 
que los designe y en el mismo acto de su nombramiento. 
Cuando el nombramiento corresponde a la Superintendencia de Economía Solidaria, los 
honorarios se fijarán de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida la 
mencionada entidad 
 
ARTICULO 130º.  En la liquidación de la cooperativa deberá procederse al pago de acuerdo 
con las siguientes prioridades: 
 

1. Gastos de liquidación. 
2. Salarios y prestaciones sociales ciertas y ya causadas al momento de la disolución. 
3. Obligaciones fiscales. 
1. Créditos hipotecarios y prendarios. 
2. Obligaciones con terceros. 
3. Aportes a los asociados. 
 

ARTICULO 131º. Los remanentes de la liquidación serán transferibles a la entidad que la 
Asamblea disponga, en su defecto a quien designe la Superintendencia de Economía 
Solidaria. 

CAPITULO XIII 
PROCEDIMIENTO PAR REFORMA DE ESTATUTOS 

 
ARTICULO 132º.  La reforma de estatutos sólo puede hacerse en asamblea general, mediante 
el voto favorable por lo menos de las dos terceras partes de los asociados hábiles asistentes 
y sancionada por la Superintendencia de Economía Solidaria. 
ARTICULO 133º.  El silencio administrativo se hará valer de la siguiente forma: 

1. Memorial petitorio debidamente radicado en la sección de correspondencia de la 
Superintendencia de  Economía Solidaria. 

2. Declaración juramentada rendida por el Gerente, en la que deberá constar que ha 
transcurrido dos meses sin que la Superintendencia de  Economía Solidaria se haya 
pronunciado al respecto. 

3. Acta de la Asamblea General en la que conste la reforma estatutaria. 
4. Copia de los nuevos estatutos adoptados según la reforma. 
5. Copia de la respectiva escritura se enviará a la Superintendencia de  Economía 

Solidaria para los fines pertinentes. 
 
ARTICULO 134º.  Los presentes estatutos se regirán por la leyes 79 de 1988, 454 de 1998 y 
las normas reglamentarias que se pronuncien en materia cooperativa. Fueron aprobados por 
los asociados en Asamblea General, el día 24 de marzo del Dos mil quince (2.015) en la 
ciudad de Barbosa, Departamento de Santander, República de Colombia 
 
 
 
Presidente Asamblea      
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INFORME DE GESTIÓN

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y DE LA GERENCIA
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE BARBOSA SANTANDER 2018

Cumpliendo con lo dispuesto en los estatutos y la ley presentamos hoy  nuestro
informe de gestión, el cual contiene un consolidado de los hechos económicos,
administrativos y sociales más importantes, que marcaron el desarrollo de
nuestra empresa cooperativa en el año 2018.

I. COOPERATIVA MULTIACTIVA DE BARBOSA SANTANDER LTDA

Es importante  expresar el orgullo de contar con cuarenta y seis años de labor
ininterrumpida al servicio de la comunidad educativa del municipio de Barbosa,
Santander.

Como administradores, nos complace presentar el informe de gestión de las
actividades desarrolladas en el año 2018 con la participación y el  valioso
compromiso de los funcionarios de la cooperativa, en cumplimiento de las
estrategias planteadas en la asamblea ordinaria y en las reuniones mensuales
del Consejo de Administración, en aras de fortalecer los servicios que satisfagan
las expectativas de los asociados y su familia.

Este informe de gestión fue aprobado por el pleno del Consejo de
Administración, según consta en el Acta No. 542 del 19 de marzo de 2019 y es
el siguiente:
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INGRESOS

Los ingresos operacionales por el servicio de educación y crédito, como todos
los años no alcanzan para cubrir los altos costos; una de las razones por lo  cual
se organizaron diferentes actividades adicionales lo que nos permitieron
obtener ingresos no operacionales especificados a continuación:

1. XII Feria de Universidades ingresaron $1’906.377, participaron 24
instituciones

2. Bazar, Bingo bailable y Banquete de la Solidaridad se obtuvieron unos
ingresos de $36’054.560

3. Arrendamiento de la Cooperativa Escolar $9’940.000
4. Arrendamiento de instalaciones para eventos sociales o educativos,

venta de uniformes, libros, multas asamblea, ingresos financieros, entre
otros  $10’786.565

Para un total de Ingresos no operacionales  de $58.687.502

57.500.000

58.000.000

58.500.000

59.000.000

59.500.000

60.000.000

60.500.000

2017 2018

INGRESOS NO OPERACIONALES

INGRESOS NO OPERACIONALES
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2017 2018 DIFERENCIA
$60’152.832 $58’687.502 $1’465.330

II. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y LEGALES

En el año 2010 Marcial Rueda Ramírez instauro demanda laboral contra la
institución, a solicitud de él mismo en los tres años que laboro 2007, 2008 y
2009 los contratos fueron por servicios profesionales a nombre de la Fundación
José A. Morales. Después de haber perdido en el juzgado civil de Vélez
apelamos, demostramos que el contrato fue por prestación de servicios, el
proceso se fue para el Tribunal Superior en San Gil, donde salió a nuestro favor;
en el mes de mayo de 2012 pusieron demanda de casación en la Corte Suprema
de Justicia, hasta junio de 2018, después de seis años expidieron sentencia,
nos liquidaron sanciones diarias que hizo que la cuantía fuera impagable. El Dr.
Pedro Simón Garrote interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación
en Vélez, después de muchas asesorías y consultas jurídicas se concilio pagar
$200.000.000 así: con  préstamo del banco popular $120.000.000 a un plazo de
5 años y el resto con recursos propios.

Estamos presentando los estados financieros que han sido preparados de
acuerdo con las normas internacionales de información financiera (NIFF).

Dimos cumplimiento oportuno a las obligaciones tributarias como fueron:

1. Presentación y pago de impuestos

2. Renovación registro único empresarial RUES cámara de comercio
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3. Presentación y pago de declaraciones de retención en la fuente, IVA,

Renta, lo mismo que la presentación oportuna de la información exógena

y expedición de certificados.

4. Se efectuó el reporte de información financiera a la Supersolidaria,

dentro de los plazos establecidos.

5. Se dio estricta aplicación a las disposiciones legales en materia laboral,

pagos al sistema de Seguridad Social y Aportes Parafiscales.

La Gerencia desarrollo su labor bajo la subordinación del Consejo de
Administración acatando sus decisiones y manteniendo con dicho estamento
comunicación y coordinación permanente. Constantemente preparó y sustentó
ante dicho organismo iniciativas y proyectos encaminados al mejoramiento de
la gestión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 87 parágrafo 2 de la Ley 1676 de
2013, hacemos constar que la Cooperativa Multiactiva de Barbosa Santander
Ltda, No realiza operaciones de factoring y por consiguiente no ejerce ninguna
restricción a la circulación de los documentos relacionados con esta actividad

Los integrantes del Consejo de administración y control hemos ejercido
nuestras funciones en procura del cumplimiento de las responsabilidades
estatutarias y solidarias.

INVERSIONES

En el transcurso del año 2018 se realizaron inversiones en pro del mejoramiento
de la Cooperativa y en beneficio de nuestros asociados.

 Se compraron 30 pupitres universitarios $2’927.400,

 Seis (6) sanitarios para los niños de primaria $910.000, lavamanos aula

múltiple $165.700
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 Seis (6) persianas blackout $690.000 para oficina de Coordinación y

psicología

 Un proyector EPSON POWER X36 Blanco $1’916.800

 Diseño y desarrollo del sitio Web hosting $2’200.000

 Una carretilla plástica $145.000

 37.50 mts de canal, para el techo de la sección de pre-escolar, tres rejas en

tubo, seis ventanas de laboratorio y biblioteca $4’059.000

 Baranda entrada de pre-escolar, correas cercha y baranda entrada a salon

$525.000

 Vidrios martillados para laboratorio y biblioteca $792.000

 Nevera Haceb $883.000

 Dos ventiladores Samurái Turbo Silence MAXX 3 en 1 Negro $317.800 y dos
ventiladores Samurai 3 en 1 $301.800

 Camilla de Emergencia con arnés, gancho, más señal $120.000

 Cámaras en la cafetería y para un salón de clases, brazo metálico, un disco

duro 4 teras para el DVR, circuito cerrado $1’246.000

 División en madera cuarto primeros auxilios y puerta baño de Gerencia

$570.000

 Balones baloncesto 4, balones voleibol 4, balones futbol 4 $268.000

 Una carpa blanca 4x4 con estructura $850.000

 Television Samsung Smart TV 49’ $1’237.701

 2 Kit competencia VEX 1Q, una pista para competencia, 5 llantas 20 mms

travel omni y un elemento juego de competencia 2018-2019 $4’980.000
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EDUCACIÓN

El servicio principal de nuestra cooperativa es la educación el número de
alumnos disminuyo en 5, de 458 en el 2017 a 453 en el 2018, dos salones de los
grados T°, 2°, 3°, 6° y 7°. Alumnos que cambiaron de colegio 96. Alumnos nuevos
91, en el año 2017 fueron 93.

Los ingresos del servicio de educación aumentaron en $35’245.446, con un
equivalente del 6.5%

El personal docente contratado por la cooperativa en el año 2018 eran 20, y 9
profesores con contrato por hora cátedra, más la psicóloga.

El personal administrativo contratado 6 en los cargos de: Rectoría, servicios
generales, secretaria-contador, gerente y  aprendiz Sena.
Personal vinculado a la empresa 36 con diferente modalidad de contrato.

ASOCIADOS

En el año 2018 se vincularon 82 nuevos asociados, se retiraron 63, que
representó $65’824.150 en aportes sociales entregados.  Asociados activos 328.

SITUACION ECONOMICA GENERAL

ACTIVOS

Los activos de la empresa crecieron en $27’700.014 el 1.1%, principalmente las
cuentas por cobrar que aumentaron el 121.8% y la cartera de créditos el 17.2%

La cuenta por cobrar pensiones que no habían cancelado al 31 de diciembre los
padres de familia $15’679.000
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PASIVOS

El total del pasivo de la empresa aumento en $20’104.750, el 24%, Las cuentas
por pagar están conformadas por costos por servicios públicos, retención en la
fuente, impuesto a las ventas por pagar, retenciones y aportes laborales, y
remanentes por pagar a ex asociados. Los otros pasivos lo conforman los
ingresos recibidos por anticipados por concepto de matrículas, pensiones y todo
lo demás relacionado con el año escolar del 2019; a su vez están los ingresos
recibidos para terceros que son los valores por concepto de carnet estudiantil,
agenda, seguro estudiantil y demás costos que se cancelaran durante el 2019 a
los proveedores

PATRIMONIO

En el año 2018 el patrimonio presenta un crecimiento de $7’595.262,
representado principalmente por la cuenta aportes sociales que aumentaron en
$35’302.390, el 7.7%.

El ejercicio 2018 presenta pérdidas por valor de $27’707.128, en el año 2017 la
utilidad fue de $14’451.595, disminuyo el 291.7%.

Las pérdidas acumuladas ascienden a $92’329.604 lo cual genera una afectación
de aportes del 24.11%, en el año 2017 la afectación era del 23%.

Fuimos muy cuidadosos en el manejo del presupuesto de ingresos y egresos
aplicando criterios de racionalidad en el uso de los recursos y una marcada
austeridad en el gasto.

SECCION DE CREDITO:

Los créditos otorgados a los asociados en el año económico 2018 sumaron $
187’500.000 para 45 solicitudes,  en el año 2017, fueron 48 solicitudes por valor
de $143’700.000
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CREDITOS
OTORGADOS

2017 2018 VARIACION %

$143’700.000 $ 187’500.000 $ 43.800.000 30.48

Los ingresos por el servicio de crédito sumaron $31’612.810, fueron superiores
en $3’907.243 con relación al año 2017.

Las Tasas de interés  de los créditos que se concedieron a los asociados se
mantuvieron bajas, los plazos de amortización oscilan entre 3 y 36 meses. El
monto del crédito máximo aprobado fue de $6’250.000, 8 salarios mínimos
legales vigentes.

Durante el año 2018 se mantuvo la póliza “Vida Grupo Deudores”, con Seguros
La Equidad que ampara las obligaciones de los asociados con la cooperativa.
Esta protección es importante para todos, pues en el evento de fallecer el
asociado deudor, el saldo de las obligaciones que tenía con la Cooperativa
Multiactiva de Barbosa Santander Ltda, es cancelado por la Compañía de
Seguros, sin que represente una carga económica para sus codeudores, su
familia o la Cooperativa, siempre y cuando los requisitos de asegurabilidad al
momento del otorgamiento del crédito, se hayan satisfecho plenamente.

Colocando un granito de arena ustedes y nosotros cada día seguiremos
elevando el edificio que otros iniciaron y que hoy fortalecemos con ladrillos de
valores humanos, estudio y entrega para brindar a nuestros niños y jóvenes un
segundo hogar que pueda ayudarles en su formación integral.

Con el orgullo que siento de estar a la cabeza de esta linda institución los invito
a continuar participando y colaborando con el mismo cariño en el proceso de
desarrollo humano para el engrandecimiento de esta nuestra familia
cooperativa.
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Agradecemos a los asociados por  la lealtad que demuestran a través de la
utilización de los servicios de la cooperativa y de manera especial por la
confianza depositada en nosotros, a todos los funcionarios de la cooperativa
por su entrega y desempeño responsable.

¨En 2019 continuaremos avanzando en servicios para nuestros
asociados y sus familias, para brindarles mayores oportunidades de

bienestar ¨

Marzo 20 de 2019

NELLY PRADA DIAZ
Gerente
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